
OONOEJO DELISERANTE USHUALA

ME-SA OR: MTRADA LEGISLATIVA
U TOS INGRESADOS

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

USHUAIA, 28 de Febrero de 2020

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima sesión ordinaria el asunto 1177/2019 en virtud a que, al

haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública del día 28 de febrero del corriente

año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

ALEJANDRA y. DOOLAN
Resp. Legislación

Concejo Deliberante

C.D

M.L.0

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Lic.	 LIA BU
taria

C	 jo Deliberante

"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Coneejo Defiberante
de Ciudad de vshuaia	 47/2000

EL COME,70 DELIBEXASVrIE

OELJ4 CIVD_AD DE VS,7-WAIA.

SAWCIOX/4 COW- TVERZA DE

OUE.Y.A.NZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

644/2001, por medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial de Energía el

predio identificado catastralmente como G-2-2f.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

11/12/2019.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas



Concejo Deliberante
de Ciudad de TIshuain

USHUAIA
'
 

21 FEB 2020

VISTO:
El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la décima Sesión Ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2019 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 1177/2019 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

644/2001, por medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial de Energía el predio

identificado catastralmente como G-2-2f.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mísmo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día viernes 28 de febrero del corriente, a partir de las 11:00 horas, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009

modificatorios, para el día viernes 28 de febrero de 2020, a partird

ectura
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Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la décima

Sesión Ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2019, ingresada mediante asunto:

- 1177/2019 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

644/2001, por medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial de Energía el predio
identificado catastralmente como G-2-2f.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Cárcamo Velásquez María.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 50.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín I1,cij Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N° 	 /2020.-
M.L.0

ESCOPIAREL ELORIGINAL
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COMEJO DELIBEMYTE

DE CIVDAD DE 1),VIVAI4

SAWCIOYA COS V "TVEXZA DE

OUE.V.MIZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

644/2001, por medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial de Energía el

predio identificado catastralmente como G-2-2f.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
11/12/2019.-

Maria Lina Cárcarnell
Legajo 3115
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DIENCIA PUBLiCA

I Concejo Deliberante informa que se
realizará Audiencia Pública conforme el
mecanísmo de Doble Lectura el día viernes
de febrero de 2020 a las 11:00 horas en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante
ita en Gobernador Paz y Piedrabúena, a

efect-os de tratar el siguiente asunto:'
1177/20'119 réferente a-ratificar en todos sus

érminós el Decreto Municipal N° 644/2001,
r medio del cual se transfiere a la Dirección

rovincial de Energía el predio identificado
catastralmente como G-2-2f.

reside: Concejal Juan Carlos Pino

"Las ISlas Malyinas, Georgias y Sandwich deiSur Son y serán argentinas"
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;,9isEL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA

( El Concejo Deliberante informa que se realizará
Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura el día viernes 28 de febrero de 2020 a las
11:00 horas en la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de tratar el siguiente asunto:

1177/2019 referente a ratificar en todos sus
términos el Decreto Municipal N.° 644/2001, por
medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial
de Energía el predio identificado catastralmente como
G-2-2f.

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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Concejo Deriberante
de Ca Ciudad de 'llshuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

28 DE FEBRERO DE 2020

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de febrero del año 2020, siendo la hora

11:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante a

la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

reglamentada mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorios, convocada mediante

Decreto PCD N° 01/2020 para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal

Juan Carlos Pino, con la secretaría a cargo de la agente Cárcamo Velásquez María y con

el objeto de poner a consideración la ordenanza sancionada en Primera Lectura en la

décima Sesión Ordinaria de fecha 11 de diciembre del año 2019, ingresada mediante

asunto:

- 1177/2019 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 644/2001,

por medio del cual se transfiere a la Dirección Provincial de Energía el predio identificado

catastralmente como G-2-2f.

Se encuentran presentes los Concejales Gabriel De la Vega, Javier Branca, Laura Avila y

Mariana Oviedo.

El presidente da la bienvenida a los participantes y procede a detallar el funcionamiento de

la Audiencia, acto seguido le cede palabra a la secretaria de la Audiencia Pública quien

realiza la lectura del decreto de convocatoria y de la ordenanza sancionada. 	

No se encuentran vecinos presentes. 	

El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día

lunes 3 de marzo del corriente a las 12:00 horas, por Mesa de Entrada Legislativa del

Concejo D liberante, las cuales serán adjuntadas a la presente acta. 	

Siendo la hora 11:30, se da por 1fil ada la Audiencia Pública. Firman al pie los

presentesff

á
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